
Certifico  que  se  anunció,  escuchó  relación  y  alegó  en  la  Cuarta  Sala, 

confirmando  la  abogada  doña  Daphne  Romero  Luna.  San  Miguel,  20  de 

febrero de 2024. Sebastián Platt Astorga, relator.

San Miguel, veinte de febrero de dos mil veinticuatro.

Al folio 29: Téngase presente.

Al folio 30: A sus antecedentes.

Vistos:

Que  los  documentos  acompañados  en  segunda  instancia  en  nada 

alteran  las  conclusiones  a  las  que  ha arribado  el  fallo  y  que  esta  Corte 

comparte.

Y de conformidad, además,  con lo dispuesto en los artículos 186 y 

siguientes  del  Código  de  Procedimiento  Civil,  se  confirma la  sentencia 

apelada  de  cinco  de  diciembre  de  dos  mil  veintidós,  dictada  por  el  1° 

Juzgado Civil de Puente Alto, en la causa RIT: C-1034-2022.

Regístrese y devuélvase. 

N°3-2023-Civil.-
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Pronunciado por la Cuarta Sala de la C.A. de San Miguel integrada por Ministra Claudia Lazen M. y

los Ministros (as) Suplentes Alondra Valentina Castro J., Ana Emilia Ethit R. San Miguel, veinte de

febrero de dos mil veinticuatro.

En San Miguel, a veinte de febrero de dos mil veinticuatro, notifiqué en Secretaría por el Estado

Diario la resolución precedente.
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